
Miercoles 22 mayo, 1985

la presente Orden. por la nonnativa que se dem'a de la) )iguien
te dIsposiCIOnes:

Dt:crelo 1492 1975 (<<Boletín Ofici<il del Estado" numeru
1651.

Orden de la Presidencia del Gobierno de :20 de noviembre de
1975 (<<Boletín .oficial del Estadm> número 18.2).

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 'de febrero de 197b
(<<Boletín Oficial del Estado~) número 53).

Orden del Mínisterio de Comercio de 24 de fehrero de 1976
((Boletin Oficial del Estadml número 53 J.

Circular de la Dirección General de Adunus de -' de marZLl
oe 1976 «((Boletín Olicial del Estado) número 77).

Duodécimo. ·La DireCCión General de Aduunas ) Id Direc
ción, General de Exportación. dentro de sus respectivas compc
tenclUS. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.-.EI régimen de trMico de perfec~¡onJ.mientl)

activo que se autonza por la presente Orden se conSIdera contI
nuación del que tenia la firma «Conservas Pascual. Sociedad
Anónima»). según Orden de 25 de enero de 1984 ((Boletín Oficial
del Estado)} de 27 de marzo), a efectos de la menC'Íótl que en las
hcenclas de exportación )'. correspondiente hoja de detalle se
haya hecho del citado {églmen ya caducado o de la soliCitud de
su prórroga.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~arge a V. 1. muchos años
Madnd. 22 de marzo de 1985.-P. D .. el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo, Sr. Director genl:ral de Exportación.
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ORDEN de 21 tk mar::o di' /YR5 por fu que .\"t' aufO
r;=o a la firma «An/Onio Vi/Jorón Ramos» el regimen

... de rrójiro de perfeccionamh?nlo aCI;lIlJ para lo impor
loción tk alcohol etílico 1'inico y la exp0rJacián tÚ' 1';
lWs.
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Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la. Emp;esa «Antonio Villario Ramos).
solicitando el régimen de trafico de perfeOl:ionamíento activo
para la importa~ión de alcohol etílico vínico y la exponación de
vinos.

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Direoción General de Exportación. ha resuelto:

Primero...-$e autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma (Antonio VilIarán Ramos». con domiCI
lio en Bollullos Par del Condado (Huelva), DNI29,251.457.

Sólo se autoriza el sistema de reposición con franquicia aran
celaria.

Segundo.-Las mercancías de importación serán las sigulentes:
l. Moohol etílico vínico sin desnaturalizar. de graduaciün

96-97". poSIción esllidislica 22,0830.],
2. Alcohol etilico vínico sin desnaturalizar. de graduación

95-96~. posición estadíslicéi 22.08.30.3.

Tercero.-Los productos de exportación serán:

Vinos generosos a granel. de 20°. posiCIón cstadistica
22.05.29,9,

Cuarto.-A efectos contables se establece lo sig\.!iente:
Por cada hectolitro de vino con contenido en materias reduc

toras de más de ~ grdmos por litro (equivalente a 26

Beaumé), y
sin exceder de 127 gramos de materias reductoras (equivalente a
8" Beaumé) que se exporte. se podrá importar con franquicia
arancelaria la cantidad medida en Jirros y decilitros de alcohol
que resulte de restar del grd.do alcohólico totaL la cifra 9 y divi
dir por 0.96.

No exisie mermas ni subproductos.
Los alcoholes importados serán siempre los autorizados por

el Estatuto de la Viña y del Vino y de los Alcoholes pam la ela
boración de las distintas bebidas exportadas.

La-reposición podrá hacerse con alcohol nacionaL de acuerdo
con las normas previJitas en el Decreto regulador de la campaña
\"lnK:ol<1-alcoholera. o en su defecto. mediante el alcohol de iro
ponacíón. de ¡)(,;uerdo con las normas del Decreto 2758/1971. de
4 de no..·iembre.

En ningún caso podrá la firma autorizada beneficjarse simul
tane¡-¡mente por cada operación de exportación de los dos proce
dimientos de reposición. a cuyo efecto la certificación aduanera

14914

Undecimo.-Esra autorización se regirj en lodo aquello relati
'.l) a tr..i.ficn de perfeccionamiento y que no este contempJ¡:ldo en

t~riormenle. a fin de que la Aduana. habida cuenta de tal decla
ración \' de las comprobaciones que estime convenienle realizar.
entre ehas id extracción de muestras para su revisión o anál1sis
por el Laboratorio Central de Aduanas. pueda autorizar la co
rrespondiente hoja de detalle.

El interesado queda obligado a declarar. en la documenta
ción aduanera de exportación. los siguientes datos·

Peso neto del contenido del envase. para cada fl)rmJto. ex·
presado en kilogramos.

Peso del líquido escurrido. para cadu formato dt? envase. en
kil0gramo:

Proporción de azúcar. en tanto por CIento que contiene el lt·
q uido escurrido.

'Peso neto de la fruta contenida. para cada f(lfrnato de enva·
se. con expresión de las proporciones de cada clase de fruta. caso
de que el producto de exportación se trate de ensalada o mezcla
de fruta, Dicho peso neto de la fruta es la dIferencia entre el
peso neto del contenido y el del líquido escurrido para cada for
malO de envase.

Qumto.-Se otorga· esta autorizaCión por un período de dos
ailos. a partir de la fecha de su publica¡,;ión en el «BoletinOficlal
del EstadOl~. debiendo el interesado en su caso solicitar la pró
rroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando
la documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comer
cio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a imponar serán
lOdos aque!lqs con los que España mantiene relaciones comercia·
les normales.

Los paises de destino de las exportacIOnes serán aquellos con
los que España mantiene asimismo relaciones comerciales nor~

maies o su moneda de pago sea convertible. pudiendo la Direc
ción General de Exportación. si lo estima oportuno. autorizar
exportaciones a los demas paises, .

Las exportaciones -realizadas a partes del territoriC) nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré~

gimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas condi
ciones que las destinadas al extranjero.

SéptimQ.~El plazo para la transformación )-: exportación en el
sistema de admisión temporal no podni ser superior a dos años.
si bien para optijr por pnmera vez a este sistema habrán de cum
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de--1975 y en el
punto 6.<' de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre
ro de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria. el pla
zo para solicitar las importaciones será de un año a partir de la
fecha de las exportaciones respectivas. según lo establecido en el
flpartado 3,6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975.

Las cantidades de -mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición. a que tienen derecho las

. exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas. en todo o en
parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para so
licitarlas.

En el sistema de devolución de derechos. el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
I3ción de las mercanclas sera de seis meses.

-Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momen
10 de la presentación de la correspondiente declaración o licencia
de importación. en la admisión temporal. Y en el momento de
",,:jcitar la correspondiente licencia de exportación. en los otros
(los sistemas. En todo caso. deberan indicarse en las correspon·
dientes casillas. tanto de la declaración o licencia de importación
',:i.!m0 de la 1Jcencia de exportación. que el titular se acoge al régi
'-nen de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido.

:lclOnando la disposición por la que se le otorgó el mismo,
Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de

;.<-rfeccionamien-to activo así como los productos tenninad0s ex
;-,Clrtables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspel.'Ción

Décimo.--En el sistema de reposición con franquicia arancela-
ria y de de""olución de derechos. las exportaciones que se h<lyan
t:':::-ctuado desde el. 4 de septiembre de 1984 hasta la aludida fe

de publicación en el «Boletín Oficial del Estado)} podrán
<'ogerse también a los beneficíos correspondientes. siempre que
,;;: haya hecho constar en la licencia de exportación y en la res·

'lte documentación apuanera de despacho la refcrel'lcia de estar
-~;; trúmitc su re~olucíón. Para estas exportaciones. los plazos se
ñ:dados en el artícUlo anterior comenzarán ·a cont3rse desde la
f-::cha de publicación de esta Orden en el «(Boletín Oficial del Es
t3'jOl>.



Ilmo. Sr.: Cumplidos los Irámices reglamentarios en ef expe
diente promovido por la Empresa «José Freixedas Bove» solici
tando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para ];J
importación de vinos espumosos.

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por.
la Dirección General de Exportación. Ita resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma (<José Freixedas Bove»). con domicilio er,
Vilafranca del Penedés (Barcelona). DNr 38.283.470.

Segundo.-la mercancía de importación será:

Azúcar blanquilla cristal!zaua.p.osición estadística 17.01.10.3

Tercero.--Los productos de ~xportación serán:
r. Vinos espumosos. posición estadística ~2.05.0l.9. enn el

Siguiente contenido de azúcar en g,litro:
I. I Cava. brut: 10.
r.2 Cava seco: :24.
1.3 Semiseco (cava ),' granvas): JO.
lA Granvas brut: '8.
I.S Granvas seco: 25.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos de azúcar realmente contenidos en

los vinos espumosos que se exporten se podrán importar con
franquiCia arancelaria, ~ datarán en cuenta de admISIón tempo
ralo se devolverán los derechos arancelarios. según el sistema al
qug se acoja el interesado, 102.4 kilogramos de dicha mercancia.

Como porcentaje de pérdidas se establece el 2 por 100 en
concepto exclusivo de mermas.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanerd de e"portación y en la correspondiente hoja de detalle.
por cada producto exporta.do, las composici0!1es de las ""!atenas
primas empleadas, detenmnantes del benefiCIO fiscal. aSI como
calidades, tipos (acabados,· colores especificaciones particulares.
fonnas de presentación), dimensiones y demás caracterislicas que
las identifiquen y distingan de otras similares y que en cualquier
caso deberan coincidir, respectivamente. con las mercancías pre
viamente importadas o que en su compensación se importen pos
teriormente. a ,fin de que la Aduana. habida cuenta de tal decla
ración y de las comprobaciones que estime conveniente realizar.
entre ellas la extracción de muestras para su revisión o análisis
por el laborarorio Central de Aduanas. pueda autorizar la co~

rrespondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 30 de octubre l; e
1986. a partir de la fecha de su publicación en el (Boletín Otici ~I

del Estado». debiendo el interesado. en su caso, solicitar la pro
rroga con tres meses de antelación ¡l su caducidad y adjuntandu
la documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comer·
cio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar serán

¡odas aquellos con los que España mantiene relaciones comer¡.;ia
es normales.

Los países. de destino de las exportaciones serán aquellos con
los que España mantiene asimismo relaciones comerciales nor
males o su moneda de pago sea convertible. pudiendo la Diree,
ción General de Exportación~ si lo estima oportuno. autoriz<.;.,·
e:"\;portaciones a lo~ demás paises.

Las exportaciones realizadas a parles del territorio nacional
situadas fuera de áre-d aduanera también se beneficiarán del r~Q.I

men de tráfico de perfeccionamiento activo. en análogas COnal·
ciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-·EI plazo para la transfurmación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podra ser superior a dos allos.
si bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cum
plirse los requisitos establecidos en el punto :!.4 de la Orden de
la PresidenCia del Gobierno de 20 de noviemhre de 1975 v en el
punto 6." de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febn:·
ro de 1976.

En el sistema de repOSición con franquicia arancelaria. el pla
!O para solicitar las importaciones será de un año a partir de la
fecha de las exportaciones respectivas. según lo establecid~ en el
apartado .3.6 de la Orden de la Presidcncia del Gobierno de 20
de noviembre de 1976.

Las Cantldades de mercancias a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición. a que tienen derecho las
e,portaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
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ORDE.\' de 2:! de !l1(Jr:o dt' 1985 por la lJW! .1'(;' (/lIf(!

ri~a a la firma ¡dosé Frt:'ixedas BoveN el régimen di
rrújko de per!(ycionan¡ien{o aClivo para la imporra
ción de a=uwr y la cxporlación de' vinos espumosos.
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acreditativa de la exportación de los vinos u otras hebidas alco
hólicas que se aporte para solicitar los beneficios de este régimen
deberá ser unida al expediente de concesión e i,n\,'alidada por el
Organismo autorizante.

Quinto.-Las operaciortes de exportación y de importación
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajus
tándose a sus ténninos serán sometidas a las Direcciones Gene
rales competentes del Ministerio de Economia y Hacienda. a los
efectos que a las mismas correspondan.

Sexto.-Los paises de origen de la. mercancía a importar serán
aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con
fas que España mantiene asimismo relaciones comerciales nor
males o en los casos en que la moneda de pago a la exportación
sea converübfe, pudiendo la Dirección General de Exportación.
si lo estima oportuno. autorizar exportaciones a'los demás paí
ses.

Las exportaciones realizadas a partes del territono nacional
situadas fuera del área aduanera tambien se beneticiarán del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo en anár()gas condi
ciones que las destinadas al extranjero.

Deberá indicarse en la correspondiente casilla de la declara
ción o licencia de importación que el titular se a.coge al régimen
de tráfico de perfeccionamiento activo. mencionando la disposl
ción por la que se le otorgó el mismo.

En las Iicencia~ de exportación deberá oonsignarse necesaria
mente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento que se realiza
la operación bajo el sistema de reposición con Franquicia arance-
laria. '

Séptimo.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo. así como los- productos terminados
e;<portables. quedarán $!Jmetidos al ~gimen fiscaf de comproba
clon.

El plazo para solicitar las importaciones será de un año a
partir de la fecha de las exportaciones respectivas. según lo esta
blecido en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Go
bierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria a que tienen derecho las exportaciones realizadas po
drán ser acumuladas, en todo o en {"ane., sin mas limitación que
el cumplimiento del plazo para soliCItarlas.

Octavo.-Se otorga esta autorización por un periodo de dos
años. contado a partir de la fecha de su publicación en el ~~Bole

tin Oficial del Estado). debiendo el interesado. en su caso, solici
tar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad.

No obstante. las exportaciones que se hayan realizado desde
el 15 de abril de 1985 hasta la aludida fecha de public-dción en el
(Boletín Oficial del Estado» podrán ácogerse también a los bene
ficios correspondientes. siempre que se haya hecho constar en la
licencia de exportación y en la restante documentación aduanera
de despacho la· referencia de estar en trámite su resolución. Para
estas exportaciones los plazos señalados en el artículo anterior
comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta Or
den en el «(Boletín Oficial del Estado»~

Noveno.-Con objeto de obtener mejores condiciones comer
ciales en la importación de alcoholes. los beneficiarios del régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo podrán canalizar sus
compras al exterior total o parcialmente. a través de Entidades o
Agrupaciones de exportadores. debidamente autorizadas por el
Ministerio de Economía y Hacienda, y que acrediten la cesión
del derecho a efectos exclusivamente de contratación y ejecución
de la importación. .

Décimo.-La Dirección General de Aduanas, dentro de su
competencia, adoptará las medidas que considere oponunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo que se autoriza.

Undécimo.-La Dirección General de Exportación podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol\'i
miento de la presente autorización.

Duodécimo.-EI régimen de tráfico de perfeccionamIento acti
vo que se autoriza por la presente Orden es continuaCión del que
tenía la firma «(Antonio Villarán Ramos». según Orden de 24 de
Febrero de 1983 ((Boletín Oficial del Estado») de 15 de abollo a
etl:ctos de la mención que· en las licencias de exportación y C('

rrespondiente hoja de detalle se haya hecho del dtado régimen
ya caducado o de la solicitud de su prórroga.

Lo que comunio a V. I. para su conocimiento) de¡.;tos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 22 de marzo ,de 1985.-P. D.. d DIrector general de

h rortación. Apolonio Ruiz Lig¡;:ro.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.
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